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MEMORIA DESCRIPTIVA
y Dibujos correspondientes 
a la aolicitucL de una PATEN­
TE DE INVENCION a favor de 
Don. Gerardo PONBO QUINTANA, 
y Don. Rosendo BOVE PONS, is - 
sidentes en Barcelona.-----
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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  
por "UN MECANISMO, TAPON DE SEGURIDAD,REGULADOR DE DA PRE­
SION EN LAS SAMARAS NEUMATICAS DE LOS AUTOMOVILES",a fa­
vor de los; sopores Don Gerardo POMBO QUINTANA y Don Rosen- 
3.0 BOVB POES,ambos de nacionalidad española, residentes 
en Barcelona,callen de Margarit 47 y Sevilla 25,raspeeti-

M E M O R I A D E  S C R I P T I V A

Bata patente de invención, se refiere a nn mecanismo, 
tapón de seguridad,regalador de la presión en las cáma­
ras neumáticas de los automóviles.

Las ventajas y mejoras qae se derivan del aso y apliea- 
5 ción del mecanismo de qae tamos a tratar,vienen a solucio­

nar y analar para siempre el peligro tan conocido por los 
automóvilistas y motoristas, del reventón qae , en las épo­
cas calurosas principalmente, se prodaee al aumentar la 
presión del interior de la cámara como oonseenencia del 
aumento de tender atara ambiente. V elle.se consigne gra­
cias a reemplazar el tapón sencillo qae venia asándose
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y que solo protegió el extramo de lo válvula contra polvo 
e impurezas,por este nuevo mecanismo, tapón le seguridad, que 
se preconiza.

Se describe su forma y naturaleza con ayuda de los dibu- 
5 ios de la hoja adjunta,solamente a titulo de ejemplo.

La Fig. I,presenta en vista de corte vertical y diame­
tral, la parte alta de una válvula corrí ente, y la pig. 3, el 
o orto, también vertical, y a la misma escala, de la cubierta 
de seguridad.

10 En ella.se observa la existencia de dos cuerpos de vál­
vula -1 y 3-,que se hallan paralelamente colocados en la 
parte alta da le que, verdaderamente, constituye el tapdn que 
substituye al antiguo.

Be estos dos cuerpos,el - i -,es exactamente una repro- 
15 dnoeidn de la válvula ya existente - 1 '-,en la cámara,y da­

ta, caracterizada por el hecho de que el aire solo tiene pa­
so en el sentido de fuera a dentro,sin retroceso posible.
En cambie,el cuerpo de válvula - 2 -,es de tal índole,que 
solo permite el paso del aire desde dentro a fuera consti- 

30 tayendo el verdadero mecanismo automático de seguridad, o 
sea,la esencia de este aparato.

Supuesta la cámara de aire a la presidn requerida eegdn 
cada cano,se aplica la cubierta,por enroscado corriente,
-4 con 4-. Avanzando la rosca en toda su longitud llega un 

36 ásmente en que se establece contacto entre los puntos A y 
B,y empujando el tope A,a la cabeza B.del vástago u obds de 
la válvula háeia el interior, deja a esta abierta o prácti­
camente anulada, que dando su cometido substituido por la vál_ 
vela - 1 -,del tapdn de seguridad - S -. Bn esta situaeidn, 

SO el aire de la cámara neumática, como sale libremente de la
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misma, o capa también la recámara - 5 -,a través de los ori­
ficios practicados en aL disco de tope A. Ahora bien,cuan­
do se produce el caso que se previene, o sea, el re calenta­
miento del aire contenido en el interior, sabe la presión 

& del mismo que,al llegar a sobrepasar el grado de atmósfe­
ras estudiado de antemano,se expanda en todos sentidos; 
más hallando el punto débil en - 7 -,vence la tensión del 
muelle - 8 -,que ahora ya es insuficiente a la contención 
y sale,por esta espita de escape,la presión excesiva a 

10 que se había llegado por el aumento de temperatura, resta­
bleciéndose el equilibrio en la presión y evitando el con­
sabido reventón o herniado de la cámara & través de las 
cubiertas.

Cuando el neumático ya ha sido puesto en uso y por la 
15 acción del rodaje o trabajo sea necesario renovar o aumen­

tar el aire de la cámara,naturalmente,se emplearé para in­
yectar aire nuevo, la válvula de entrada de que vá provis­
to el tapón de seguridad.

Este- tapón,puede presentar en su superficie externa,si- 
20 malténeamente ,una zona da maleteado para accionarlo a ma­

no y otra exagonal para su ajuste con llave ingLesa.
Los mecanismos-tapón, así fabricados .podrán ser de cual­

quier tamado y para cualquier tipo de válvula; variando igA 
mente en sus detalles de e jecución práctica y en las máqui­
nas y aparatos que para su obtención se precisan.

Per di timo, seré variable cuanto no al tere,cambie o mo­
difique, la esencial idad da la patenta de sorita.
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ge REIVINDICA como objeto 4a esta PATENTE:
is un mecanismo,tapón da seguridad,regulador de la presión 

en las cámaras neumáticas de loa automóviles y motocicletas,
5 gao en su esencialidad,consiste en nn doble juego de válvulas 

colocadas en la parte superior de dicho tapón; una,que susti­
tuye a la propia válvula de la cámara dando entrada del aire 
al interior de la misgna;y otra,en la que radica la condición 
de seguridad que es la que regula,por el temple especial y 

10 calculado en el muelle de su obús,la salida del aire sobran­
te al rebasar este la preeiÓn prevista como normal.
2a El propio mecanismo-tapón, en el que existe una recámara 

donde se verifica la condensación del aire antes de producir­
se el eeeape de garantía y que posÓe del tope o dispositivo 

IB que deja inutilizada la acción del obús de la válvula corres­
pondiente al neumático.
83 "un MECANISMO,TAPON DE SEGURIDAD.REGULAME DE LA PRESION 

EN LAS CAMARAS NBUM&T ICAS DE LOS AUTOMOVILES".
Barc átona 14 de junio de 1947.
Gerardo POMBO QUINTANA 
Rosendo BOVE PONS 
P. a.
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